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Procesos de recepción de material nuclear 
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Procesos de expedición de elementos combustibles 
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Mantenimiento de embalajes y análisis de potenciales modificaciones de diseño 


















 
   


 

   



   



 
             


              



             

   





 
              



  


  


 
  
            

  



SN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 


















 
    


 
          
          
 

 



  
 


 
 
             
           
          
         


              
              





 




 
         









SN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

Expediciones de bultos con residuos radiactivos. Visita al almacén de bidones de residuos 
radiactivos 

Seguimiento de sucesos y/o no conformidades 

OBSERVACIONES DESTACABLES: 
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Documento CODEX EMITIDO 

enusa 
Ref.: INF-AUD-004635 

Rey. O 
Página 1 de 7 

CONTESTACIÓN AL ACTA DE INSPECCIÓN REF: CSN/CRAIN/JUZ/22/311 

✓ Página 1 de 8, párrafo 4 

Donde dice: 

"La inspección fue recibida por , responsable del área de Planificación y 

Componentes de Uranio; ,  y 

 de la unidad de Planificación y Logística, quienes manifestaron 

conocer y aceptar la finalidad de la inspección." 

ENUSA expone: 

Debe decir: 

"La inspección fue recibida por , responsable del área de Planificación, 

Componentes y Uranio; ,  de la 

organización de Planificación y Logística y  de la organización de 

Licenciamiento y Autoevaluación Operativa, quienes manifestaron conocer y aceptar la 

finalidad de la inspección." 

✓ Página 1 de 8, párrafo 7 

Donde dice: 

"La responsabilidad de la gestión de la logística y el transporte de los materiales 

radiactivos utilizados en el proceso de fabricación, de los productos fabricados y de los 

materiales recuperables y residuos de producción está asignada al Departamento de 

Planificación y Logística (PLYL) y de manera directa a su Servicio de Planificación y 

Componentes de Uranio (PLCU)." 
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ENUSA expone: 

Debe decir: 

"La responsabilidad de la gestión de la logística y el transporte de los materiales 

radiactivos utilizados en el proceso de fabricación, de los productos fabricados y de los 

materiales recuperables y residuos de producción está asignada al Departamento de 

Planificación y Logística (PLYL) y de manera directa a su Servicio de Planificación, 

Componentes y Uranio (PLCU)." 

N(  Página 2 de 8, párrafo 1 

Donde dice: 

"Los Consejeros de Seguridad en el transporte de mercancías peligrosas que 

actualmente están adscritos a la instalación, exclusivamente para los transportes de 

clase 7, son: ,  y . Para el resto de 

clases de mercancías peligrosas está asignada  como Consejera de 

Seguridad." 

ENUSA expone: 

Debe decir: 

"Los Consejeros de Seguridad en el transporte de mercancías peligrosas que 

actualmente están adscritos a la instalación, exclusivamente para los transportes de 

clase 7, son: , ,  y  

. Para el resto de clases de mercancías peligrosas está asignada  

 como Consejera de Seguridad." 
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V Página 5 de 8, párrafo 1 

Donde dice: 

"  de PLCU presentó el documento Hallazgos de eventos, defectología y 

aplicación de acciones correctoras correspondiente a los contenedores  

modelos  y , el cual fue entregado a la Inspección y del que cabe destacar:" 

ENUSA expone: 

Debe decir: 

"  de PLCU presentó e/ documento Hallazgos de eventos, defectología y 

aplicación de acciones correctoras correspondiente a los contenedores  

modelos  y , el cual fue entregado a la Inspección y del que cabe destacar:" 

V Página 5 de 8, párrafo 4 

Donde dice: 

"El contenedor  ha quedado retenido como resultado de una maniobra 

errónea en la C.N. de  que produjo daños en /a guía de la brida axial. En el 

momento de la inspección aún no se había abierto el F-Impreso". 

ENUSA expone: 

Debe decir: 

"El contenedor  ha quedado retenido como resultado de una maniobra 

errónea en la C.N. de  que produjo daños en la guía de la brida axial. En el 

momento de la inspección el contenedor permanece con etiqueta de retenido a /a 

espera de ser abierto y realizar la valoración que quedará documentada mediante un F-

Impreso". 
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V Página 5 de 8, párrafo 6 

Donde dice: 

"A preguntas de la Inspección en relación con los pernos abatibles de los contenedores 

 que son componentes sujetos a deterioro con el uso, se informó que desde el 

29/02/2014 hasta e/ 29/04/2022 se ha producido /a sustitución de 20, 11 en modelos 

tipo  y 9 en modelos . Este problema suele ocurrir en el diseño original del perno, 

que cuando sufre este daño se sustituye por el nuevo tipo de perno aceptado por el 

diseñador." 

ENUSA expone: 

Debe decir: 

"A preguntas de la Inspección en relación con los pernos abatibles de los contenedores 

 que son componentes sujetos a deterioro con el uso, se informó que desde el 

19/02/2014 hasta el 29/04/2022 se ha producido la sustitución de 20, 11 en modelos 

tipo  y 9 en modelos . Este problema suele ocurrir en el diseño original del perno, 

que cuando sufre este daño se sustituye por el nuevo tipo de perno aceptado por el 

diseñador." 

V Página 6 de 8, párrafo 4 

Donde dice: 

"La Inspección se interesó por las previsiones de expedición de los bultos con residuos 

radiactivos, especialmente de los más antiguos. Los representantes de Enusa 

manifestaron que, por e/ momento,  había suspendido las expediciones y que no 

hay una fecha prevista para reiniciar las retiradas." 

ENUSA expone: 

Debe decir: 

"La Inspección se interesó por las previsiones de expedición de los bultos con residuos 

radiactivos, especialmente de los más antiguos. ENUSA-  no tienen previsto 
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realizar a corto plazo expediciones de residuos radiactivos de baja y media actividad 

(RBMA), ni de residuos no compactables. 

Solo está previsto realizar expediciones de residuos compactables de muy baja 

actividad (RBBA). En el año 2022 se prevé realizar 4 envíos de residuos RBBA, dos en 

octubre y dos noviembre. En total 144 bultos generados después de 2002." 

N(  Página 6 de 8, párrafo 6 

Donde dice: 

"Antes de dar por finalizada la inspección, se llevó a cabo una reunión de cierre con los 

representantes del titular en la que se les transmitieron las principales conclusiones, 

que se resumen a continuación. Además del personal de Enusa que recibió y atendió a 

la Inspección, en la reunión estuvieron presentes , responsable de 

PLYL, y , responsable del departamento de Licenciamiento de la fábrica 

de Juzbado." 

ENUSA expone: 

Debe decir: 

"Antes de dar por finalizada la inspección, se llevó a cabo una reunión de cierre con los 

representantes del titular en la que se les transmitieron las principales conclusiones, 

que se resumen a continuación. Además del personal de Enusa que recibió y atendió a 

la Inspección, en la reunión estuvieron presentes , Director Técnico de la 

instalación, , responsable de PLYL, y , responsable del 

departamento de Licenciamiento de la fábrica de Juzbado." 
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V Página 6 de 8, párrafo 7 

Donde dice: 

"Enusa debe revisar el procedimiento PL-FI-PWR-ET-TRV para incluir los criterios de 

aceptación de sustitución de los topes de goma de la brida de restricción axial de los 

contenedores  

ENUSA expone: 

Se han iniciado los trámites para incluir en el PL-FI-PWR-ET-TRV los criterios de 

aceptación de los tacos de goma de las bridas axiales, los criterios de aceptación de los 

tapones de acetato y aclarar las abolladuras de la placa de boro. 

V Página 6 de 8, párrafo 8 

Donde dice: 

"El  número de serie  queda liberado del seguimiento especial al que 

estaba siendo objeto, al no identificarse evolución en el defecto de la placa de boro tras 

5 inspecciones en los últimos dos años. En adelante será objeto de la revisión periódica 

quinquenal." 

ENUSA expone: 

Enusa desea señalar que en la nueva DT-N0T-003567 (contenedores  ya no 

hay constancia del seguimiento del  , lo mismo sucede en la  . 
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V Página 6 de 8, párrafo 9 

Donde dice: 

"En relación con las ondulaciones y falta de planitud que se observa en las planchas 

metálicas que protegen los paneles de moderador de algunos embalajes  

(caras interiores del contenedor externo), si bien considerando su función no se vería 

afectada la seguridad del bulto, la Inspección hizo notar la conveniencia de realizar una 

consulta al suministrador de los ema/ajes con el fin de determinar las posibles causas y 

para que se analice en detalle su potencial impacto en /a seguridad. Los representantes 

de Enusa manifestaron que consultarían a  esta circunstancia." 

ENUSA expone: 

Está en proceso de firma el informe DT-INF-006913 y este evento queda recogido en el 

PL-FI-PWR-ET-TRV como se indica en párrafos anteriores. 
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DILIGENCIA 

En relación con los comentarios formulados en el TRÁMITE del acta de inspección de 

referencia CSN/AIN/JUZ/22/311 correspondiente a la inspección realizada en la Fábrica 

de Combustible Nuclear, en Juzbado (Salamanca), para realizar una inspección a Enusa 

Industrias Avanzadas, S.A., S.M.E. (Enusa), los días veintitrés y veinticuatro de junio de dos 

mil veintidós, los inspectores que la suscriben y firman electrónicamente declaran, 

 

Página 1 párrafo 4: 

Se acepta el comentario, que modifica el contenido del acta. 

Página 1 párrafo 7: 

Se acepta el comentario, que modifica el contenido del acta. 

Página 2 párrafo 1: 

Se acepta el comentario, que modifica el contenido del acta. 

Página 5 párrafo 1: 

Se acepta el comentario, que modifica el contenido del acta. 

Página 5 párrafo 4: 

Se acepta el comentario, que no modifica el contenido del acta. 

Página 5 párrafo 6: 

Se acepta el comentario, que modifica el contenido del acta. 

Página 6 párrafo 4: 

Se acepta el comentario, que modifica el contenido del acta. 

Página 6 párrafo 6: 

Se acepta el comentario, que modifica el contenido del acta. 

Página 6 párrafo 7: 

Se acepta el comentario, que no modifica el contenido del acta. 

Página 6 párrafo 8: 

Se acepta el comentario, que no modifica el contenido del acta. 
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Página 6 párrafo 9: 

Se acepta el comentario, que no modifica el contenido del acta. 


